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Secretar¡a I\,4u¡¡cipal

C0NSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2ZZ9 de fecha 05 rle
septiembre de 2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. luan
Rodrigo Astudillo Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- Que por Decreto Alcaldicio N.427 de fecha 13 de Febrero de
201,7, el sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo comunitario sr. Jonathan
Fernández Figueroa, la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de lá oficina
de Cultu ra y Depto. de Deportes.
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DECRETO ALCALDICIO N" I2,b 3
Arts. 5, 72 y 63 letra i) de la L
Municipalidades de 19BB y sus modifica

mil pesos),

215.24.01, 07

GE MARTINI RMAZ
ABOGADO

C o

VISTOS: Las facultades que me otorgan los
ey Nq 18.695, Orgánica Constitucional de
ciones.

3.- El Memorándum N.727, de fecha 18 de Abril de 2019, de la
Dirección de Desarrollo comunitario, donde solicita a la secretaría Municipal decretar
aporte económico para ahorro de la vivienda a Doña Andrea Marcela contreras Naüa.
Se Ad.iunta la siguiente documentación.

{. Certificado Social N'64/201,9 de Andrea Contreras Navia.
.1. Estado de Movimiento Ahorro Vivienda.
.!. Audiencia Pública N" 11 de 14 de Marzo de 2019.
t Fotocopia de Cédula de Identidad de Andrea Contreras Navia.
.1. Certificado de Nacimiento de Valentina Navarrete Contreras.
* Certificado de Cotizaciones de Andrea Contreras Navia.

DECRETO.
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1.- Otórguese Aporte Económico, por la suma de $100.000.- (Cien
oña Andrea Marcela Contreras Navia, Cédula de ldentidad N"
ase al aporte económico para ahorro de la Vivienda.

2.- El gasto se deberá imputar el ítem presupuestario
istencia Social a Personas Naturales".

ANOTESE, COMUNTQUESE Y ARCHMSE.
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